
 

 

 

INDUSTRIAS ALES C.A.

9 SUTERINTENDENCIA
E í DELOMPANÍAS

Quito, 16 de enero de 2013 17 ENE. 203

Registro do Socizdades

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Presente.-

Señor Superintendente:

En atención al oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.4584.33105, y una vez que

hemos verificado en el libro de Accionistas de Industrias Ales la pertinencia

de la distribución del Aumento de Capital, y a fin armonizar dicho cuadro

con la base de datos de la Superintendencia, adjunto a la presente remitirnos

los informes de transferencias de acciones, sin perjuicio de que en su

momento fueron presentadas en la entidad..

Atentamepte,

Eco. José Malo Donoso.

PRESIDENTE EJECUTIVO

ACC-001-12
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Abogados

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS

Nosotros, SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, viuda, con cédula de ciudadanía

número 170139611-9; SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO con cédula de

ciudadanía número 170417227-7; SANTIAGO AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADOcon cédula

de ciudadanía número 170654733-6; ANDRÉS FRANCISCO ENRÍQUEZ JURADO con

cédula de ciudadanía número 170654732-8; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO con

cédula de ciudadanía número 170417226-9; cónyuge sobreviviente la primera, y

herederos universales el resto, de nuestro padre/esposo, que en vida respondió a los

nombres de JOSÉ HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA, acordamos en realizar la

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE BIENES HEREDITARIOS al tenor de las siguientes

cláusulas, en virtud de |

artículo 1345 d

   dispuesto en el inciso segundo del artículo 1338 y en el

   

 

  

  

edimientoCivil,

como también

PRIMERA.- AN d de Sangolquí,

cantón Rumiña

ONTANEDA. Po da ¡fechaEnmajocegadodaJorvige sobreviviente

y los herederos universales, solicitan ante la Notaría Séptima del Cantón Quito, a cargo

del Dr. Remigio Poveda Vargas, se les conceda la Posesión Efectiva Proindiviso de los

bienes dejados por el causante a través de acta notarial. Con fecha 23 de mayo de

2006, se halla inscrita la primera copia del Acta Notarial de Posesión Efectiva, en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, Nro. 1590, SV tomo 137.

SEGUNDA.- PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Con los antecedentes expuestos, el día de

hoy, 08 de julio de 2011, la cónyuge sobreviviente, señora SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO, y los herederos del causante, señores SILVIA DEL ROSARIO; SANTIAGO

AUGUSTO; ANDRÉS FRANCISCO; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO; todos y cada

uno de ellos, por sus propios y personales derechos, de manera libre y voluntaria;

190/29 25990



Abogados

deciden efectuar la PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL de los bienes dejados por el causante,

señor JOSÉ HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA,dela siguiente manera:

a) PAQUETE ACCIONARIO DE INDUSTRIAS ALES C.A.: QUE.- La totalidad del

paquete accionario comprendido en TRES MIL NOVECIENTAS DOS (3902)

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una de INDUSTRIAS ALESC.A.

Sociedad Anónima, sean transmitidas en favor de sus únicos y universales

herederosdela siguiente manera:

% A su cónyuge sobreviviente señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo, MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA (1950) acciones. gS

: +2«< Yasushijos:

> Silvia del Rosario Enríquez Jurado CUATROCIENTAS OCHENTA Y OCHO
Se

   

   
  Earl go o.

acciones.

b) PAQUETE ACCIONARIO DE SOPALIN S.A.: QUE.- La totalidad del paquete

accionario comprendido en TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA (3750) acciones

ordinarias nominativas de un dólar cada una en SOPALIN S.A., sean

transmitidas en favor de sus únicos y universales herederos en las siguientes

calidades:

*< A su cónyuge sobreviviente señora Silvia Cecilia Jurado Montalvo, MIL

OCHOCIENTAS SETENTA Y CUATRO (1874) acciones.

«< Yasushijos:

> Silvia del Rosario Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones.



sa

Abogados

> Santiago Augusto Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones.

> Andrés Francisco Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE

(469) acciones

> José Ernesto Enríquez Jurado CUATROCIENTAS SESENTA Y NUEVE(469)

acciones.

Las transmisiones establecidas deberán ser registradas a nombre de la cónyuge

sobreviviente del causante y de sus hijos, en el correspondiente libro de acciones y

accionistas, de acuerdoa la partición de acciones establecidas líneas arriba, en virtud

de lo dispuesto porel artículo 190 de la Ley de Compañías.

  

    

La presente PAR

inciso segundo

656 del Código (

Compañías.



 

su

Abogados

Con fecha 08 dejulio de 2011, teniendo todos los partícipesla libre administración de

sus bienes, firman conjuntamente y en unidad de acto con sus abogados

patrocinadores.

 

Silvia del Rosario Enríquez Jurado

C.C.170139611-9 C.C. 170417227-7
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SEÑOR NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO:

Nosotros, SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO,viuda, de ocupación haceres

domésticos, SANTIAGO AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión
piloto aéreo, SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO,casada, de profesión
educadora, ANDRÉS FRANCISCO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión

ingeniero comercial; y, JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de

profesión ingeniero mecánico; por nuestros propios derechos, de nacionalidad
ecuatoriana, mayores de edad, residentes en esta ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, a excepción de los dos últimos quienes residen en la localidad de
Puerto Quito, y la ciudad Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha
en su orden, de tránsito por esta ciudad, hábiles y capaces cuanto en derecho se

requiere, a usted comparecemos conla siguiente petición al tenor que sigue:

l. ANTECEDENTES.- De la partida de defunción que adjuntamos, vendrá a su
conocimiento, que el señor que en vida respondió a los nombres de JOSE
HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA,falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el 31 de Marzo del año 2006, quedando los

comparecientes como sus únicos y universales herederos, en las siguientes

calidades SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, como cónyuge sobreviviente y
por los gananciales que represento; y, SANTIAGO AUGUSTO, ANDRÉS
FRANCISCO, SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ ERNESTO ENRIQUEZ JURADO
como hijos del causante, todo esto,lo justificamos con las partidas de matrimonio y
nacimiento que anexamos a esta petición.

11. PETICIÓN.- Con los antecedentes expuestos, y con fundamento en los artículos
674 y siguientes del Código de Procedimienta Civil, en concordancia con el
numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria de 5
de noviembre de 1996, promulgada en el Registro Oficial número 64 de B de
noviembre del mismo año, solicitamos se conceda la POSESIÓN EFECTIVA
PROINDIVISO, de todos los bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones

dejados por el señor JOSE HIPOLITO ENRIQUEZ ONTANEDA,a favor de los

comparecientes en las respectivas calidades invocadas.

Una vez concedida la posesión efectiva, se ordenará su inscripción en los libros
del Registro de la Propiedad a que hubiere lugar, asi como en Instituciones
Públicas, Privadas, Policiales, Jefaturas, en las que el causahabiente haya sido

beneficiario de bonificaciones, subsidios y de toda derecho que se trasmita a favor
de los peticionarios por nuestra calidad de herederos.

Usted Señor Notario se servirá agregar las cláusulas de estilo para la perfecta

validez y pleno efecto de esta clase de actos.

Sirvase proveer conforme solicitamos.

Firmamos con nuestro abogado patrocinador.
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Silvia Cecilia Jurado Montalvo Dr. Jorge Cevallos Carrera

Mat. 5864 C.A.Q.  

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 036772
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DECLARACION JURAMENTADA DE HEREDEROS

QUE OTORGAN:

LOS SEÑORES:SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO

AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO,SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ

ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, EN SU CALIDAD DE HEREDEROS DEL

SEÑOR JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI 2 COPIAS

M.S.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy día JUEVES CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL SEIS, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario Décimo

Séptimo del cantón, comparecen los señores SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO, viuda, de ocupación haceres domésticos, SANTIAGO

AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO casado, de profesión piloto aéren, SILVIA

DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión educadora,

ANDRÉS FRANCISCO ENRIQUEZ JURADO,casado, de profesión ingeniero

comercial y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesio. lo
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"quienes son: de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, residentes ej
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esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a excepción de los dos último

quienes tienen su domicilio en la localidad de Puerto Quito y la ciudad q

Santo Domingo de los Colorados, Provincia de Pichincha en su orden, d

transito por esta ciudad de Quito, civiimente capaces ante la ley para contrata

y obligarse, a quienes de conocerles por su cédula de ciudadanía que m

presentan a la vista, doy fe, mismos que me solicitan elevar a escritura públic;

el contenido de la siguiente "DECLARACION JURAMENTADA” que A

continuación detallo: Los comparecientes en la calidad en que comparecemas

mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de conformidad con

dispuesto EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LE

NOTARIAL EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENT

NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMER

SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑOlibre :

voluntariamente en conocimiento de la gravedad del juramento y de l

obligación que tenemos de decir la verdad con claridad y exactitu

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO: Primero.- Que somos legítimos

herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDAencalidad de

 

cónyuge sobreviviente por los derechos de gananciales que representa, e hijos .

legítimos respectivamente. Segundo.- Que el mencionado causante falleció en

ta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el treinta y

uno de marzo del año dos mil seis, conforme lo justifican con las partidas de

  

   

defunción, matrimonio y nacimiento que agregan. Es todo cuanto podemos

decir en honor a la verdad- HASTA AQUÍ LA DECLARACION:

JURAMENTADA.- que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron y se: %.

cumplieron con todos los requisitos legales que el caso requiere; y, leído queA

les fue el presente instrumento, integramente a los comparecientes, estos Sé
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afirman y ratifican en todo su contenido, y firman conmigo en unidad de acto de

todo lo cual DOY FE.-
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA

QUE OTORGA:

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO.

A FAVOR DE:

HEREDEROSDE JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ ONTANEDA

LOS SEÑORES: SILVIA CECILIA JURADO MONTALVO, SANTIAGO

AUGUSTO, ANDRÉS FRANCISCO,SILVIA DEL ROSARIO y JOSÉ

ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO

CUANTIA: INDETERMINADA.

DI 4 COPIAS

M.S.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia VIERNES DOCE DE MAYO DEL AÑO DOS

MIL SEIS, Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Notario DécimoSéptimo del

cantón, en atención a la petición presentada por los señores SILVIA CECILIA

JURADO MONTALVO, viuda, de ocupación haceres domésticos, SANTIAGO

AUGUSTO ENRÍQUEZ JURADO casado, de profesión piloto aéreo, ANDRÉS

FRANCISCO ENRIQUEZ JURADO,casado,de profesión ingeniero comercial,

SILVIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ JURADO, casada, de profesión

educadora, y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO, casado, de profesión

ingeniero mecánico; cada uno por sus propios y correspondientes derechos, en

la que expresan ser herederos del señor JOSE HIPÓLITO ENRÍQUEZ

ONTANEDA, quien falleció en la ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui,

Provincia de Pichincha,el treinta y uno de marzo del año dos mil seis, lo cual

justifican con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento constantes en

la DECLARACION JURAMENTADAcelebrada ante mi el día Jueves cuatro de

mayo del año dos mil seis, y que se agrega a la presente acta como desymen
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habilitante. “EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO ¿  
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INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL

DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO, DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO, DE NOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, PROMULGADA EN EL REGISTRO

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL

MISMO AÑO, QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO

DE TODOS LOS BIENES DEL CAUSANTE señor JOSE HIPÓLITO

ENRÍQUEZ ONTANEDA,a favor de sus hijos SANTIAGO AUGUSTO,SILVIA

DEL ROSARIO, ANDRÉS FRANCISCO y JOSÉ ERNESTO ENRÍQUEZ

JURADO y de su cónyuge sobreviviente señora SILVIA CECILIA JURADO

MONTALVO por los gananciales que representa; sin perjuicio del derecho de

terceros. El señor Registrador de la Propiedad se servirá inscribir la presente

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA enlos libros correspondientes, y todas las

instituciones Públicas y Privadas, Jefaturas Policiales, tomarán nota de la

misma para hacer efectivos los derechos que recaigan sobre los bienes

muebles, bonificaciones, subsidios que gocen los peticionarios por su calidad

de herederos.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; de todo lo

cual DOY FE.-  
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Ze otorgó, ante el DrSemi ¡oFoveda Vargaso POVEDA VARGAS, la

presente escritura de: ACTA HOTARIAL D ON EFECTIVA, otorgada

por: NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CAM favor de: HEREDEROS

DE JOSE HIPOLITO ENRIQUEZ ONTAMBÚÓA; y en fe de ello confiero esta

DECIMA COPIA CERTIFICADA, cofstante en DIE FOJAS, útiles y

rubricadaz del presente tituld, firmada y sellada en la ciudad de

Quito, al nueve de agosto del [dos mil siete.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 23 de Mayodel 2006$e encuentra inscrita la Tra Oopia de la presenteescritura a Es. Nro. 1590 —del Revisir

de Prop. SVtomo137 e! Registro
Quito, a 13de:Agosto de 2007
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Notaria Décimo Septima
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